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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rht nuotro Se flor, moM amadtRxtwA y lu augustas Infantas, igual
mente que SS. AA. RJL lea Seriaos. Sm. Infanta , liguen iin noredad en 
au importante talud.

Por ti minbterio dt la Onagra u ha circulado la Real orden siguiente:
El Rey nuestro Señor conformándose con el parecer de su consejo su

premo de la Guerra, te ha servido resolver que se haga extensiva al Real 
cuerpo de Artillería lq gracia que dispensa al arma de infantería la Real re
solución de 8 de Nmrieabre de 1830 y por la que se declaran cuartos gefes 
los primeros ayudada de los regimientos de dicha arma de infantería; ha
ciendo al propio tiempo extensiva dicha gracia al Real cuerpo de Ingenieros 
por to perteneciente al Real cuerpo de Zapadores-Minadores-Pontoneros. 
De Real orden tú. Palacio 10 de Enero da 1832.=Al director general de 
Artillería.

Real orden cmmakada d la Dirección general de Renta/ tabre el papel te- 
liado que ha dt maree tn eiertae documentos.
He dado cuenta al Rar nuestro Sefior del expediente instruido en la se

cretaría del. despacho dá mi cargo, con motivo de una exposición del gober- 
■udorpolítico f militar de Cartagena, en la que solicitaba que se declarase, 
si pidiéndose I un escribano testimonio de documento que contenga cantidad 
señalada, ha de librarle en papel del sello 4-* é en el que corresponda á la 
suma que su él se designe; y teniendo presente S. M. lo expuesto por V. E. 
y V. SS. «® 4 d* Octubre- último, manifestando que á pesar de estar manda
do por el artículo bfi del Real decreto de 16 de Febrero de 1824 > inserto en 
la Ral cédula de 12 de Mayo siguiente, y por Real orden de 2 de Mayo 
.de 1830, inserta en la circular dsl consejo Real de 13 de Mayo último, que 
las-primeras meas de las escrituras que se llaman originales, laí que después se 
hagan, y. los traslados qut se den de cualquiera otros instrumentos otorgados 
ante escribanos’y protocolizados, se extiendan ó escriban el primero y último 
pliegos en el papel .aliado correspondiente i su cuantía y asignado á cada ins
trumento, y los pliegos intermedios en el del sello 4-°,se ha entendido de 
otro modo por el ayuntamiento, por los juzgados eclesiásticos y de marina, y 
por una de las bpslua da Menorca, que parece admiten los testimonios y co
pias de dichos documentos escritos del todo en papel del sello 4.a, y no en el 
que lo. fueron los.llamados origínala; se ha servido S. M. declarar que lor. tes
timonios deben librar*; acriniéadoa el primero y último pliego en el papel 
aliado asignado i la cantidad de su contenido, y los pliegos intermedios en el 
del sello 4*°, excepto los que hubieren de quedar en autos por la devolución 
de cualquiera escritura original que hubiese sido presentada en ellos por exhi
bición cuya, soberana declaración es la voluntad de S. M que se circule á to
das las autoridades del reino por las respectivas secretarías del Despacho, en
cargándola* al propio tiempo el cumplimiento de lo dispuesto en el citado ar
tículo 46 del Real decreto de 16 de Febrero de 1824, y en la enunciada 
Real orden de 2 de Mayo de 1830 aclaratoria del mismo artículo. De Real 
orden &c. Palacio 12 de Enero de 1832.=Ballestcros.

Otra tobri quien debe hacer ¡a declaración de sueldo á ciertos empleados.
He dado cuenta al Ruy nuestro Sefior del expedienta instruido con al ob

jeto de designar la autoridad i quien compele la declaración del sueldo que 
con arreglo al Real decreto de 3 de Abril de 1828 deben disfrutar los em
pleados encausado! durante el tiempo que se hallen en este caso; y enterado 
S. M., se ha servido resolver que siendo dicha declaración un acto de autori
dad , corresponde ejercerla á los intendenta, quienes en vista de la solicitud 
que el empleado encausado deberá presentar pidiendo el abono del sueldo que 
Je corresponda, oirán en su razón i las contaduría y administraciones, previ
niendo que aquella, coa presencia de loa documentos que deben existir en 
alias, hagan la demostración de los hechos en que se haya de fundar el seña
lamiento del haber, cuyo expediente será el documento que legitime el pago. 
Da Ral orden dcc. Madrid 20 de Enero da 1832.:= Luis López Ballesteros.

El Rey nuestro Señor , conformándose coa lo qué ha prepuesto la ¡unta 
de Aranceles, se ha servido mandar que se alce la prohibición de extraer para 
el extranjero la rubia en raíz 6 en sama, pagando i su salida un real de ve
llón de derecho cada arroba; y que' la rubia graneada en granzas y en polvo 
pague debo maravedises por arroba^

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

«USIA.

Pttrrsbmgo 3 de Febrero.
Se anunció hace tiempo que iba i abrirse un camino para ir desde Mit- 

tau hasta-Tancroggcn por Ichawel; y habiendo tenido noticias‘la primera em

presa de diligencia de que el gobierno prusiano organizaba un servicio de 
otras que fuesen desde K.oenisbe[g á Tancroggcn , dispuso inmediatamente 
el arreglo de las suyas hasta el último pueblo, coa el objeto de establecer asi 
una correspondencia no interrumpida por diligencia entre Rusia y d reno de 
Europa. La administración imperial de correos que nunca pierde ocasión para 
auxiliar los establecimientos útiks, ha coocodido á eUa nueva empiaem ac
tiva cooperación. (B. de P.)

ITA11A.

Trieste 23 dt Enero.
Se ha recibido dt Alejandría la noticia de que Ibrahim-Pach*, mirando 

con desprecio el sitiar en regla á S. Juan de Acre, se empeñó el día 9 de Di
ciembre en un asalto genera} contra la plaza, que i la verdad le ha sido muy 
funesto. Después de un bombardeo, que ha durado ocho horas, asi del todo 
de la flota, como de las fortificaciones de tierra, en al que se cree haberse dis
parado 600 cañonazos, el gefe egipciaco, habiendo concluido todas las muni
ciona, y advertido la debilidad de su fuerza por las grandes pérdidas que 
acababa de sufrir, se ha visto obligado á retirarse á CaiSa coa el resto de sus 
tropas, ifi.de Augsburgo.)

Bolonia 3 de Febrero.
Aquí se goza de la mayor tranquilidad, gracias á la buena conducta y dis

ciplina de las tropas austríacas que guarnecen esta plaza, y principalmente l.'s 
debemos dar á su comandante el general Grabowslci por sus excelentes dispo
siciones. Las tropas pontificias están acuarteladas. El cardenal Albani ha dimei- 
to la guardia cívica de la ciudad y de todo su término, y se han recogido to
das ks armas. (M.)

HOIANDÁ.

1;

Maya 6 de Febrero.
Se espera la paz... nosotros también la esperamos, y siempre lo hemos 

dicho, que la única paz que no aprobaremos será la que se haga á expensas de 
la Holanda.

; Habrán llegado ya á Londres las ratificación» de las cinco Potencias! Lo 
ignoramos. Pero aunque se hayan recibido y publicado, siempre quedará en 

ie plena y enteramente la cuestión acerca de si se obligaria al Rey de los 
’aises-Bajos á adherir á las determinación» de la Conferencia. Para pronun

ciar sobre lo que debe hacer la Holanda, nos parece que es preciso comenzar 
á averiguar si ata Potencia a ó no libre en hacer lo que le agrade; y esto es 
lo que nosotros aperamos saber. No se trata de a.ar por los pía á cualquiera 
y decirle, andad: se trata si de establecer que no se nos puede obligar; y ad
mitido esto una vez, nuestra causa se habrá ganado. Las Potencias, dueñas de 
hacer lo que la parezca conveniente, de nombrar Conferencias y de disolverla-, 
de rectificar ó no las obras de los diplomáticos,estas Potencias ; reconocen que 
no tienen derecho'de obligar á un Soberano á abdicar su prerogativa Real, y 
que deben dejarle dueño de hacer únicamente lo que le convenga en su 
política interior ! Tal es la cuestión.

Mas la Rusia que ha obrado en Polonia, la Prusia que ha obrado en 
Neufchatel, el-Austria que obra actualmente en Italia sin el concurso dé nin
guna otra Potencia, admitirán que se debe precisar al Rey de los Países. Bajos 
á que ño haga nada sin este concurso! Esto seria una decisión , por la que re
conocerían que ellas mismas obraban actualmente sin ningún derecho. Desea
mos saber el principio que afeblecerán, y de ato solo resultará para nue.lro 
gubierno esa libertad de obrar de que hasta ahora se ha visto privada por de
ferencia á la Europa.

Sin embargo todavía nos parece posible se consolide la paz, y creemos que 
depende de que se convengan las Potencias. Pero lo repetimos; si la Europa 
para asegurar la paz conoce que es necesario tirar cañonazos en Holanda, es 
bien cierto que entonces se turbará completamente, y que por lo mismo todo 
cuanto se ha hecho anteriormente será nulo.Deconsiguiente la verdadera cues
tión consiste en saber si las medidas coercitivas pueden tomarse por la Euro
pa sino de común acuerdo. La Holanda forzada tendrá guerra; la Holanda 
libre puede tener la paz, yen esto están interesadas toda la Potencias. (Dia
rio del Hay a.y

tVGLATBXXA.

JjSndres 10 de Febrero.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidado» 821.

Los asuntos mas notables que ocuparon la atención de la Cámara de los 
Comuna en la sesión de 6 del corriente, han sido una petición de los ciru
janos de Ewmburgo para que se la proporcionen los medios de continuar sus 
«ludios anatómicos, y otra de la sociedad política que pide no se conceda el 
derecho de votar, tomando por hase el valor de las contribuciones que p.q-an 
los vecinos: ambas se mandan imprimir. Mr.O-Conell anuncia que hará »n.í o 
proposición» acerca del lili de reforma, relatiiu - Irlanda. Mr \ ivvan des-



pues de convenir en que lo* tratado* diplomátiros no se deben presentir 
que se hayan cinteado las ratificaciones dice que dilatará hasta el 21 del tpn \ 
riente la proposición que piensa presentar acerca de los asuntos de Bélgica, ' 
confiando en que para entonces todas las Potencias habrán ratificado (tratado 
belga. Contesta Mr. Palmerston que el tratado de Viena se puso á dfcjpáiícioii' 
de la Cámara, á pesar de que un plenipotenciario se negó ¿firmarlo; ymseáéis- 
que no hubie|f-éU£'a&tccéBeatc,.cl gobierno dehia Moérlo por utilidad dé la' 
nación. El Má‘^Hrp|%fMMdó l lé pregunta drMr.Kobimóo ofrece 
presentar dentro de poco el convento relativo al empréstito .ruso. iStpucs se 
trató del estado dc~la Hácteridf>p¿ffigrpy el cahcillcr ~dcl' echiquier ‘convino 
en que hay déficit en las rentas,ofreciendo explicar este asunto á satisfacción 
de la Cámara.

En la Cámara de los Lores manifestaron los condes Aberdeen y Henry que 
suspenden hasta otro día el presentar unas proposiciones relativas ai tratado de 
Bélgica, en «tención á que ieaasinittreano habían podido asistir hoy ¿ la 
Cámara. ;> ."■• ’’ ,‘r

• cáxaxa vm scacouc*».__ Seiion Je ayer...

Se dá 'cuenta de varias «olicítiidesdc ,pgc¡g, interes, y en seguirle se lee un 
mensage dé'la Cámara de loe Lares qué partícipe haber adoptado S. S. el bilí 
relativo á Escocia, sin variar soda en él. .

Mr. Courtenay, después de recordar cuan importantes son las relaciones de 
Inglaterra con Portugal, Obeerva que ha mucho tiempo se hallan interrumpi
das las comunicaciones diplomáticas '«ntre amba naciones, y que los motivos 
que pera ello alega <1 gobierno nada' lo satisfacen, antes al contrario le pa
rece qué el ráulfado’ de esta conducta'ha dé ser funesto para Inglaterra. Hace 

-un breviéresumen-de tooaitfidO'éñPortugal:deulé el afio de 1828, y nota 
que en 2 de Febrero de 1830 al abrirse el parlamentó se dió á entender que el 
gobierno estaba resuelto á reconocer á D. Miguel, corroborando esta ¡dea al 
comenzar la segunda reunión’ del parlamento en aquel afio, y fundándola en 
que el príncipe D. Miguel habla ofrecido dar una amnistía, bien que á su pa
recer, esta amnistía no era condición indispensable para el reconocimiento. Di
ce que la conducta del lord Grey ha sido la mas á propósito para imposibilitar 

' toda negociación entre loe gobierno* «le Inglaterra y Portugal. Hace ver cuan
- distintas son las relacione* de Francia respecto á Portugal, de las de 'esta na-
- cion con la inglesa, y deduce de ello que el gobierno ingles ha procedido con 

una parcialidad chocante,que carece de ejemplo en la historia de las naciones,
* y que ha abandonado á un aliado á quien por todas razones debe ayudar.

Para sostener la opinión que acaba de enunciar recuerda la conducta de 
Mr. Canhing que no quiso intervenir con el gobierno portugués, cuando Mr. 
Browning, súbdito de ia Gran-Brctafia, pedia satisfacción de los agravios que 
decía le habían hecho en Portugal, y extrafia que el gobierno ingles haya per
mitido que el de Francia tome satisfacción á mano armada de las ofensas be- 
chas á Mr. Bonhomme: «Verificado esto, continúa, principiaron las intrigas 
de D. Pedro, en las que me parece que estamos comprometidos. Eq el úllimo 
discurso del trono se dice que no se han restablecido nuestras relaciones con 
Portugal, porque tenemos nuevos motivos de queja; mas no te expresa qué 
motivos son estos. Voy á hacer una proposición para que te ilustre á la Cá
mara sobre este punto con documentos auténticos. Se ha anunciado el regreso 
de D. Pedro á Europa en términos ofensivos al gobierno portugués, y y» 
creo que los planes de aquel se dirigen á turbar la paz de Europa.”

El orador espera que el lord Grey y Mr. Broughaos tendrán presente que 
Inglaterra debe guardar la mas estricta neutralidad, pues la política inglesa, 
conforme en este punte con el derecho de las naciones, ha sido no intervenir 
jamás en los negocia* interiores de otros Estados. (.Atención.) Pregunté qué ha 
hecho el gobierno para asegurar la observancia de este sistema, pues según lo 
que ha oido le parece que ha hecho poco ó nada, y por lo mismo cree que 
es sumamente reprensible. Finalmente Mr. Courtenay declara que el gobier
no ingles debe desear que la expedición de D. Pedro te malogre, y si el 
-lord Grey no piensa asi, carga con una terrible responsabilidad, porque 
atacado Portugal, no es de creer que las naciones vecinas permanezcan pasi
vas, y en tal caso se habrá dado lugar i la guerra general que 'Mr. Canning 
procuraba evitar. (Atención.) Pide que el gobierito manifieste terminantemente 
qué disposiciones ha tomado respecto á la expedición de Di Pedro.

Mr. Máckintoah combate la opinioñ de Mr.’Courtenay.
Al salir el correo continuaba la discusión.

£8

VXANCIA.

- ' Parii 12 de Febrero.
Boleo dt ayer. Cinco por 100 consolidados 95 fr. 70 c. Acciones del ban

co 1600. Empréstito Real de España 76. Renta perpetua de id. 53$.
____ Se lee en el periódico el Tiempo que después de la última conspiración
la guardia nacional se ha mantenido constantemente en sus respectivos cuarte
les, en donde se hallan piquetes de infantería y'caballería dispuestos y pron
tos á salir al primer aviso. De todas estas medidas se infiere que podrá muy 
bien verificarse un desarma mentó general, aunque á primera vista parezca muy 
difícil. ,

En el mismo -periódico'te dice que la policía de París tuvo noticia de que 
hoy 12 ,dia del aniversario de la muerte del duque de Berri, debía verifi
carse una nuevacómpiracion/que sin duda seria movida por loa carlistas, y 
por lo mismo lo» republicano* deben estar alerta. (Git.)

- —Con la revolución-no tendremos ni la guerra ni la paz, y asta previsión 
. la fundamos) en-el siguiente extracto de un periódico del movimiento: «Los
- asuntosdiplomático* se complican en lugar de simplificarse, que es lo que to

do* los dias te nos está anunciando en la lonja. Las tres Potencias no ratifica
rán el tratado de la Conferencia de.Lóndres antes que no sepan el resultado del 
bilí de reforma , y por consiguiente el porvenir .del ministerio ingles. Es muy 
cierto que el ejército ruso no evacúa la Polonia, pues solamente la guardia im
perial es la que ha verificado ira movimiento retrógrado. La Austria tampoco 
desarma, en atencion á que ha maitdsdo se completen los doce regimiento* de 
cazadores bajo el pie de guerra. La-Prusia continúa so armamento, dice, hasta 
que la Francia se/ desarme. El Rey de Holanda no retira su-ejército de 849 

. nombres, que sigue siempre sobre el pie-de guerra.
Los negocio* de Italia presentan un aspecto muy particular,’ y muy digno 

de fijar Ja atención, porque ventea'que el Austria, habiéndonos anunciado la

^^ óxima evacuación de loa Estados romanos , multiplica en el día sus pmptn*. 
.tifos contra la Italia, en cuyo caso no es fácil adivinar qué papel representará 
la Francia. Entre tanto advertimos también que no tenemos representante» di
plomáticos en Madrid, Florencia, Copenhague, Bruselas, Berlín, Pctersburgo, 

. ni Codslanlinopla; i y es esto dirigir y gobernar bien la Francia!” (G. Je F.)
__ t-Ld duquesa de Braganza y Doqa M*r>Vé¥4 ¡croa I». troche del 10 al gran
baile que se dió en el palacio ‘fie héTjuIlcr|¡|3¿oa ,|üfc? dtfcpies de Orléans y 
de Nemours bailaron con dichas Señoras. No es posible ver una reunión nimas 
brillante ni mas animada. El Rey te jrawó'ámrlaádiartBli-álaunadé la nu- 
Jiana. d Diario minitteríal.)

Madama la Delfina, el Sr. duque de Burdeos y su hermana han debido 
salir dcHoly-Rood el día 4 de este mes para pasar á establecerse á30 leguas al 
norte de esta ciudad en su palacio situado sobre uno de la* puntos mas eleva
dos y mas saludables de los hyglotujs. El Rey Cirio» g. y eljíelfin parece no 
piestsan todavía ale jarse liaata Huevé oáfciiJr SI /rt.

íTres personartolamentq han sitópor; abata atslMLi áe\-(íltra-morbo en 
un radio de cuatro millas alrededor d#tdi»bur£a;ySum-no'íe ha podido ob
servar si la marcha de la enfermedad se dirigía con mas precipitación ó hacia 
el Jado del norte ó del mediodía de tiiGnMBretáAk'.h(DiáriS~Je tdGuienna.)
— Los miserables profanadores que hace dos afiat desoían las cercamos de 
Sens, roban y devastan las iglesias, profanando cuanto los cristianos tienen y 
veneran de mas sagrado y querido, entraron el lldel pasado, favorecidos de la 
oscuridad de la noche, en la capilla de las.tefioras de Nevcrs, que gozan de 
una pensión en Sens, en donde hicieron pedazo» las puertm," rejas, arcas &c., 
V te apoderaron dé los vaso* sagrados y del dinero que había en ellas; habiendo 
llegado su impiedad hasta haber cogido con sus. sacrilegas mano* las sagradas 
formas, y arrojádolat por el altar. Esta es lift3> iglesia en que solo en esta 
diócesis se han cometido de doaafios á esta parte semejantes sacrilegios. Pero 
hasta ahora no hemos visto que se hayan tomado medidas pura reprimir tales 
excesos, cuyos autora llevan su atrevimiento hasta volver varias veces á un 
mismo parage para repetir estos robos y profanaciones, Mfnéuzando sus crimi
nales axpedicioiics i las 8 da la noche; de modo que faffia decirse.que estaban 
asegurados para no ser molestados de nadie. Este atreví miento tiene atemoriza
dos átodoa lo» cristiano», y llenas de horror ¿ todas las familias, pues nadie 
*e cree seguro en su casa. Yac»tiempo de que lasautorídadé* dicten medidas, si 
las hay, para proteger las iglesias y las propiedad**, *u como para tranquilizar 
los espíritus. Los párroco* .particularmente están, sobresaltado*, terrliendo por 
ello* y sus iglesias, que son especialmente el objeto de mas criminales empre
sas. (Amigo de lo Religión.)
^—Escriben de Tolon coa fecha del 31 de Enero lo que sigue:

-Ya habréis sabido que el navio el Mdrengo, mandado por Mr. Maillaud, 
que se dió á la vela el 20 del corriente en Argel, había arribado á cata rada 
después de haber desembarcado en Marsella 730 toldado» de todas- clases que 
volvían á Francia. Cuando salió este buque reinaba la tranquilidad en Argel; 
pero el general fioyer, comandante dé la provincia de Oran,seguí* molesta
do por algunas tribus que trataban de vengarse de las pérdidas que nuestras 
tropas les habian hecho sufrir; bien que por los refuerzos que el general Tro- 
biani ha llevado á Oran puede esperarse que los beduinos serán arrojados á loa 
montes, y esta provincia quedará Ubre da esto* bandidos por'algún tiempo.

«Continúan saliendo buque* con tropas para Argel; de modo que el ejér
cito de ocupación muy pronto constará de 209 hombres.' Las últimas cartas de 
Luxor (alto Egipto) anuncian que ya habian embarcado-en un barco de va
por , sin haber padecido nada, para conducirlo á Francia', uno de lo* obelisco* 
que ha regalado al Rey de loa franceses el bajá, de Egiptó.Emre k)» que com
ponen la tripulación del barco Iaucn apena* hay enfermos.;El buque bajará 
el Nilo por el mes de Julio, y á mediados de Agosto llegará á Francia.”
___ Escriben de Nimes con fecha 30 de Enero último lo que sigues

«Los perturbadores han cpmeniado ij,pactan tira en loa barrio* de la Plo- 
' tette y de la Basijne; pero aun no habian dado aino ataque* individuales. Ha

ce pocos dias que se paseaba i media noche una turba de estos patriota* can
tando la marJt litio. Ayer tomó alguna snas seriedad el desorden-, pues mien
tras que á pedradas atemorizaban á los habitantes del Cowrt-ntvf, llamaban 
la atención de la policía y las fuerzas militares hacia este punto. Otra escena 
pasaba en el paseo del Petit-Coun: en efecto, habiendo entrado en un baile 
privado algunos de estos patriotas, y habiendo sido echada* de él, volvieron 
en mayor número, y apedrearon la casa, de lo que se siguió-como ellos dicen 
una batallo, no sin algunas contusiones,y heridas. Esta noche han patrullado 
los gendarmes; pero no han impedidoque los.perturbadores arrojasen sus pro
yectiles. Estamos destinados á ver otra vez las escenas sangrientas de 1831.
......- La Abeja dei Norte ha publicado, el siguiente -extracto sacado de una
carta escrita desde Bucharest. .

«Habiéndose comparado loscfectos del cílera^n lo» Principados y en la 
Hungría se han deducido los siguientes resultado»,: En la Moldavia y en la 
Valaquia sobre 2.817,167almas ha habido 33,560 enfermo», y 20,218 muer
to*, ae lo que resulta Un enfermo por cada 85 habitantes, f un muerto por 
cada lij2. En Hungría, en donde mcucntan 9 millones de individuos, según 
las noticias oficiales que alcanzan hasta el 23 de Noviembre, ha habido 435,330 
enfermos, y 137,998 muertos, y quedaban curándose 31,868 enfermos; por 
consiguiente el número de los enfermos comparado con el de los habitantes, 
ha sido en la razón de 1 á 20, y la- de loa muertos como 1 á 47. También se 
sabia que la enfermedad todavía no había cesado.
— Hace do* días qué sabemos de positivo lo que teníamos fuertes razones

Era dudar: esto es , que la Francia ó-mas bien su gabinete alista tropas para las 
nderas de la santa Alianza. En efecto se han enviado órdenes á Tolon para 

el embarque de unos cuantos miles de hombres, los cuales deben trasportarse 
Inmediatamente á Civitavechia. Anteriormente se habla designado á Ancona 
como punto que debían ocupar nuestras tropas; y á la verdad'con mucha opor
tunidad se habia este elegido por haber allí un buen puerto, y porque con 
algunos buques de guerra podríamos mantenernos cerca de las tropas austríacas 
sin necesidaddc enviar y mantener allí una gran guarnición. Pero se asegura 
que el Austria ha reflexionado que esto seria colocar junto á sus estableci
mientos marítimos una escuadra, la-cual en caso de colisión ó de rompimien
to^ podría arruinarlos, y sin duda por estas razones se habrá alterado lo que 
primero se determinó. (Nuestroministerio es tan fácil en hacer negociaciones! 
£1 hecho »s que 09 te habla mas que de Civitavechia. La ocupación de ote



ciudad por nuestras tropa» será i la verdad una í*fj»io*; puesnoirenws^lli 
sino para asistir al espectáculo de lá'invasión de l« Romanía' por lo6,aust»ia- 
cos. A io nías no .podremos hacer sino amenazar, él país; pero por- lo que 
hace al Austria nadaténdremos que decirla, y ella 'podrá permanecer en- las 
legaciones cuanto'quiéra jr lá convénga,'y si la representamos,’se nos harásin 
trabajo evacuar una posición'aislada, por'la qué el Austria no tiene ningún 
lado vulnerable. (Carrea, francés!)

cíkAba mi ios jai bu. . -Orion del 31 ir Enero.
Leída el acta de lá última sesión, continúa la discusión de la ley de reem

plazo , y se aprueba el artículo 30, 4»* determina dure siete años el servicio 
del soldado.

Mr. C. Periér presenta el proyecto’ de ley relativo al presupuesto de casa 
Real.

Prosigue la discusioo sobre reemplazo, y'se adoptan los artículos 31 i 40 
inclusive, con.una adición al 33, por la cual se declara que »en caso de guer
ra, todo francés que haya cumplido el servicio militar, ó que no esté com-

Erendido en el contingente, puede entrar i servir voluntariamente.”Se levante 
i sesión.

cÍKtu db tos BtmiDflSwSirt/es ir 31 ir Enero.
Aprobada el acta, prosigue la disensión del presupuesto.
Mr.L’Empereur propone: oque la Cámara nombre una comisión que exa

minando el sistema de cuenta y razón que se sigue en la caja del tesoro, mani
fieste si. la intervención de dicha caja es suficiente para saber el estado de ella.” 

Muchas vocee,: Adoptado! Adoptado! Es inútil que su autor la explique. 
Mr. L’Empereur: Eso seria faltar á la práctica.
Una vea: No hay oposkiou! No os molestéis en fundar vuestra proposi

ción.
, M. L’Empereur expone los motivos en que funda su opinión; pero el' rui
do impide que se le oiga: Juego que esta diputado baja de la tribuna pregunta 
el Presidente si la Cámara toma en consideración la propuesta, y casi unáni
memente se decide que sí.
* Mr. Laurcnce dice que el objeto de la proposición de Mr. L’Empereur es 
evitar que en lo sucesivo pueda haber desfalco en la caja del tesoro; pero la 
suya conspira á que nombrada una comisión del seno de la Cámara , se descu
bra el origen y la cauta del desfalco que ha habido an la caja, y se determine 
si se está en el caso de exigir la responsabilidad al ministro. Expone las razo
nes en que apoya este modo de pensar, y pide que su propuesta y la de Mr. 
L’Empereur pasen á una misma comisión. (Sí! SiI)

Mr. O. Barrot se opone i que se admita la propuesta de Mr. Laurence, 
porque la visita de la caja corresponde al tribunal de cuentas y no á la Cáma
ra. Mr. Salverte por el contrario sostiene la propuesta de Mr. Laurence, fun
dándose en el ejemplar que ya se ha hecho, é insta para que la Cámara pase 
de contado á nombrar la comisión que ha de examinar las dos proposiciones de 
que te trata. (Apopado! apoyado.1)

Toda la Cámara menos un diputado resuelve tomar «n consideración la 
propucsta.de Mr. Laurence.

Presidente: (Pasarán ambas proposiciones á una misma comisión 
Muchas vocee : Sí! Sí! Sí!
Air. Salverte: Pido que la Cámara pase inmediatamente á las comisiones. 
Muchas vocee: Sí!
Otras vocet: No!
Mr. Lafitte expone que es necesario aclarar y publicar cuanto antes todo lo 

relativo á este desgraciado negocio, para evitar la desconfianza que pueden 
concebir los contribuyentes respecto a las garantías que ofrece el ponderado 
sistema de cuenta y razón de Francia: que la causa de la ocurrencia que ahora 
se lamenta es haberse separado de los reglamentos:.... que no duda de Ja recti
tud del ministro, pero también conoce que habiendo déficit es preciso saber á 
cuánto asciende:.... finalmente vota á favor de la proposición de Mr. Laurence. 

Muchas voces: Sí! Sí! Apoyado! Apoyado!
El Presidente observa que según el artículo 44 del reglamento es indis

pensable que la comisión examine las propuestas, y dé su dictamen respecto á 
ellas: Mr. Salverte contesta que el artículo citado no es aplicable al caso ac
tual. (Muchas vocee: A la votación! A la votación!)

Mr. de Montalhet, ministro de Instrucción pública: La cuestión es gra
ve..... (Oh/ Oh! Vamos pues!'), y me parece que muchos diputados no se han
hecho cargo de esto.....

Una vea: Oh! Oh!
A derecha: No todos son ministros de Instrucción pública.
Mr. de Montalhet: £1 ministerio no se ha opuesto á que las propuestas 

se tomen en consideración.....(.A la izquierda:; Y qué nos importa!) al con
trario , dos ministros han manifestado que desean se aclare el hecho para que 
ni la nación, ni la Cámara, ni Europa (carcajadas dt rija) ignoren este des
graciado asunto:... Cuando se trata'de nombrar una comisión de visita, se debe 
proceder con detenimiento; es un hecho nuevo en nuestros anales parlamenta
rio». (Or engañáis.) Puede que en estas proposiciones haya algo que desagrade 
á la mayoría; asi que, es preciso que una comisión informe, y que la mayo
ría..... (.4 derecha: Vuestra mayoría), y que la mayoría decidí.... en fin, hay 
diferencia,entre hacer úna visita en el ramo de hacienda, ó decidir si se ha de 
saber cuál es el estado de la caja....Cuando en 13 de Marzo sa nombró una co
misión se trataba de saber cuál era «1 estado del tesoro.

Mr. Lafitte dice que eu.la época que cita el ministro (13 de Marzo), no 
había discordancia entre las existencias de caja y los libros de la intervención: 
que el desorden dimana del método adoptado para percibir las tuinas que se 
entregaban por cuenta del empréstito: finalmente, insiste en que se nombre 
la comisión de visita. Mr. O. Barrot sostiene el dictámcn de Mr. Lafitte: Mr. 
Humann quiere que se determinen las atribuciones de la comisión que se desea 
nombrar: Mr. Pelel opina que la,propuesta pase á una comisión {ara que in
forme : Mr Cunin pide que ante todo se diga cuál de las dos propuestas admi
te la Cámara: Mr. Gzctan cree que la Cantara no tiene facultad para nom
brar comisiones de visita: Mr. Bcrrrcr no baila inconveniente en que las dos 
propuestas pasen á una comisión: Mr. Lalitto observa que la comisión pueda 
hacer la visita, y después informar sobre la propuesta de Mr. L’Empereur.

En la segunda sección dt hquitrda: A la votación! A la votación!

Mr. lafitte: Se tratarle un delito, de un breho que-cuesta iJ^fl'CoMrib't- 
yentes seis millones, ypor lo mismo merece eximen. {Muchas vocea: Sí\ ,Sü)

MM. Humana y Testé piden lá palabra. ... L;, v*/ ¿i
Presidente: Mr. Teste, ¡Habíais eñ proó en contra!
Mr. Teste: Ni sí, n¡3n¡ó.' - :.r. ¿.-a - v/.s

• Opina Mr. Teste que la Cóman debe pasar á.h^ coméaoste*., gudfcjtáa de 
estas nombrar un individuo de su seno, y esto» cq sesión, petmaasuK presen?- 
tar un informe que reduzca á una las das proposiciones.{ÁdJkcsiou em ht.emr 
tremas!') ,n

La Cámara aprueba en dos votaciones Uidea de Mr.Teste, -y. acto. conti
nuo pone en ejecución lo que éu ella.se prévietwe. ínterin, lá oomisipn evacué 
su informe, pide el mariscal Sottlt que la Cámara discuta,.»!-proyecto de. ley 
relativo al crédito de 18 millones para castos de guerra. Áúfc acuerda; y Mr. 
Larabít nota que los estados mayores del ejercito déí horte,' que es ci que 
principalmente ha causado los gastos,*i cuyo pago sé destina U suma que se 
pide, eran demasiado numerosos, y estaban dotados con profusión.

Responde d mariscal Soult,que U indemnización que se da á ios oficiales 
superiores es inferior. 4 las de Napoleou, que daba Lu3 frqneos mensuales á 
un mariscal ademas de U gratificación, dé. alojamiento. El general Lamirque 
dice que no alcanza la causa por que la comisión reduce á ocho los J3 millo
nes que pide el ministerio de Guerra, de cuya suma ha consumido algo .mas 
de cinco el ejército del norte, cuya campaña ó paseo no se puede negar ha 
costado caro, aunque salvó á Bélgica, que llena de confianza ni .había reunid# 
sus soldados n¡ movilizado su guardia nacional; ejemplo de que. ha debido 
aprovecharse cierta nación vecina que deja también sus regimientosdiseminados y 
no prepara sus ciudadanos á la defensa de la patria. Por esto dice que siente que 
el Ministro no se haya prestado como muchas veces se ha pedido á reunir briga
das, divisiones y ejércitos al pie de los Alpes y en la frontera del Este, por 
cuyo medio la nación francesa habría sido mas respetada, la diplomacia hubiera 
podido hablar con mas energía, y no habrían tenido lugar las concesiones que 
tanto sentimiento causan. Recuerda que el Rey de Holanda es de carácter te
naz y obstinado, y no-renunciará a lo que él cree es su derecho, y que .la 
nación holandesa piensa y obra como tu Monarca: que la perplejidad de las 
Potencias en acceder á los tratadas de It conferencia, da á entender que el Rey 
de Holanda no carece de aliados públicos ó secretos: que en Inglaterra no há 
habido mucho calor para servir á los belgas; y que en la sesión de 26 de Ene
ro ha dicho el lord Grey á la Cámara de los Pares que el gobierna francés 
deseaba ver restablecido en Bélgica al príncipe de Orante, y que este deseo 
había sido manifestado cordialmente y con sinceridad: de tedo lo que infiere 
que es una imprudencia pensar que los belgas han de abonar los gastos del 
ejército del norte, cuando tal vez están expuesto» á.nuevas luchas, sin espe
ranza de hallar en Francia el generoso socorro que se les promete.

Hablando de la expedición de León desaprueba el reparto de 63 capotes 
y 29 mantas, y sobre todo los grados y condecoraciones que se han conferido. 
»E1 Sr. Mariscal, prosigue, había oido recordar en esta Cámara, que en las 
república» antiguas, que sabían lo que era honor y patriotismo, no se conce
día triunfo, ni ovación, ni recompensa alguna en las guerras civiles, con el 
fin de sofocar todo gérmen de discordia entre todos los ciudadanos. El Sr Ma
riscal sabe tan bien como yo, que las bayonetas de nuestros soldados solo de
sean mancharse con sangre extrangera. Esta se derrama sin pena, sin remordi
miento , y comunica su brillante color á nuestras condecoraciones; pero la 
sangre francesa vertida por manos francesas tifie de negro, y estas condecora
ciones deben llevarse pendientes de crespón negro.” (Sensación.)

Desaprueha que se haya acantonado tropa del ejército en Vcndée, en León 
y en los departamentos meridionales, porque cree mas .útil que se hubiesen 
formado en el primer punto muchos batallones de .gendarmería volante, agre
gándoles gente del país, que por mas que se diga desean vivir en paz, y siem
pre será mejor buscar en cada departamento los medias de mantener el orden, 
confiando este encargo á los empleados y magistrados , que deben ser personas 
fieles y enérgicas.

El mariscal Soult se sorprende de que un francés haya tenido aliento para 
proferir semejante insulto.... niega que el gobierno esté dispuesto á favorecer 
una restauración en Bélgica..» dice que en la expedición de León y siempre, 
ha hecho lo que ha creído bueno y necesario.... que ha propuesto á S. M. gra
dos y condecoraciones, y no se arrepiente, porque los militares se han hecho 
acreedores á ello.... que la opinioo del general Lamarque es muy buena; pera 
qué él cree haber obrado bien.

Mr. O. Barrot: Scfiores, la comisión encargada de examinar las proposi
ciones de MM. Laurence y L’Empereur es de dictámcn que »del seno de la 
Cámara se nombre una comisión que visite la tesorería y manifieste cuál es el 
desfalco que aparece en la cajú central por consecuencia de las malversacio
nes del cajero; las causas de este desfalco, y la responsabilidad que de ello 
pueda resultar; proponiendo ademas los medios que le parezcan oportunos p<.- 
ra evitar que se repitan semejantes ocurrencias.”

En ¡os extremos: Muy bien! Muy bien! .
Muchas voces .-A la votación! á la votación!
Mr. Dupla pide que se suspenda hasta mañana la discusión de este informe: 

Mr. Gaetan, aunque interrumpido repetidas veces por los gritos de A la vo
tación! A la votación, dice que en el informe se debía indicar el modo de 
nombrar la comisión; que el asunto es grave, y es conveniente dar tiempo pa
ra reflexionar; en fin, que este informe siga los trámites regulares. Mr. C. Pe- 
rier sostiene la opinión de Mr. Gastan, añadiendo que es justo dar tiempo al 
gobierno para que se ilustre acerca de lo que se propone... (A la izquier
da: Desde principios de Enero teníais noticia de la ocurrencia)... pues si la me
dida de.que se trata fuese tan urgente que pudiera aliviar en algo el tesoro, 
él seria el primero que la apoyaría:... que la última parte de la proposición in
vade en cierto modo las prerogativas del gobierno, que es á quien toca dictar 
las disposiciones oportunas para que los asuntos sigan el curso debido.

Voces: Si' Sí! Nadie disputa esa prerogativa. Mr. O. Barrot conviene con 
la opinión de Mr. C. Perier, asegurando que la Cámara procederá legislativa
mente , y enseñará á respetar los poderes.

En el centro: Dejémoslo hasta mañana.
Presidente: i Se suspende hasta mañana el tratar de este asunto!
En los extremos: No! No!
Otras voces : Sí! Sí!



MP.-S»lv*rte ttaliéae que «I aiuóto et urgentíflo eontradicen MM. Sshoe 
•ai y"P*»p»W; cl-Frraidcntn conbiiHá'.flá Giavira, en .decide que te suspenA 
u discutían hasta mañana, y te levanta lis.sesión.

clewi n toe va»es__Sesión Je í-° Je Febrero.
Dnftn de leer el ecte prosigue le discusionA le ley de reemplazo, y le 

Cetnara aprueba lea artículae 40,41 y demás hasta finalizar la ley, en tos cua- 
™ »trata »A las yerna en que incurren lo» que impiden la salida de loa 
conscripto*, loa que je mutilan para libertarte del servicio, y los cómplices de 
estos?de- loa reemplazos; de las excepciones; de los médicos que se dejan so
bornar para dar acrtificadoa de inutilidad, y se dan otras disposiciones parti
culares y transitorias para la ejecución de dicha ley. En seguida por 74 vo
te» contra uno, ■* apruebe el todo del proyecto, y se levanta la sesión.

ESPAÑA.

MssJrúi 20 A Febrero.
ComUuion M corticalo ¡obre estadística (1).

Lns dos últimas secciones A lea Imestifociemes estsuUeticsu, que sen ob
jeto Al presente extracto, versan sobre agricultura, industria y comercio. Por 
lo que hace á la primera, se especifican en varios cstadoa que acompañan, loa 
grano* y demás sustancias farináceas que se han sembrado, y el producto total 
de laa cosechas; en lo cual no nos Atendremos, poique loa pormenores sobre 
este punto solo pueAn interesar ¿ los mis cultivan aquel suelo.

Pasando pues á tratar A la industria, es ciertamente admirable asi la ex
tensión. A esta, como la descripción circunstanciada que se hace A cada ramo 
industrial en los diferentes estado* que acompañan á esta sección. Por ejem
plo , el de la fabricación de vidrio y cristal en el departamento Al Sena ofre
ce los pormenores siguientes: sitio* donde se hallan las fábricas; valor de los 
edificios, máquinas, enseres &e.; materias primeras que entran en la fabrica- 
cion y lugares A donde se extraen materias accesorias £ la elaboración; nú
mero A operario) empleados, y designación A sus diversos oficios; gastos ge
nerales; número y' valor A los productos fabricados; beneficio que resulta 
comparada la suma AI gasto total de la Fabricación de' este artículo, con el 
valor total A sus productos.

Peto aun es mas curioso el plano 6 cuadro sistemático A laa obras que se 
imprimieron en Francia Arante «I año A 182¿, cuyo mayor número salió 
A fas prensas de Parí*. Como este ramo es A Ínteres general, y el estado que 
le acompaña manifiesta bien la extensión de laa facultades intelectuales de aquel' 
pueblo, daremos un conocimiento mas circunstanciado A esta materia. Ttalo- 
ifaobras'impresas 378; ¿ saber: SS biblias y tratados relativos á ella; ¿2 de 
liturgia; óS catecismos, cánticos y sermonario»; 23d apologías Al cristianis-: 
too, libros'A thística, y otros diversos tratado*. Jurisprudencia■ obras im
presas 30<5; á saber: 18 de Atocho natural y extrangero; 288 A derecho fran
cés. Cienciasy arte¡: obras impresas 1649; á saber: 89 A enciclopedia, filo
sofía , lógica, metafísica, moral; 189 A oducarioo; SS9 de economía política' 
y administración pública; 1S8 A hacienda; SO A cómatelo , peso* y medidas; 
84 de física, química y farmacia; 98 A historia natural; 58 A agricultura, 
veterinaria, economía rural y doméstica; 192 A medicina' y cirugía; SS de 
matemáticas; 18 dé astronomía; 16 A marina; 89 Al arte militar; 34 A jue
gos y secreto* de naturaleza; 53 A arte* y oficio*; 127A bella* artes. Huma
nidad 1 : obras impresas 1685; ¿ saber: 12 cunos A literatura y otros diver
sos tratados; 121 robre idiomas; S3 de retórica y elocuencia; 601 de poética 
y poesía; 283 dé teatro; 320novelas y cuentos; 31 de mitología y fábulas; 162 
A filología, crítica y miscelánea; 67 A poligrafu; 39 A cartas familiares. 
Historia y reografia: obra* impresas 113$, ¿saber: 33 A geografia; 59 dé 
viages; 17 <fe historia universal antigua y moderna; 62 de historia sagraA y 
eclesiástica; 27 A historia antigua, griega y romana; 255 A historia A Fran
cia; 92 de historia moArna de diferentes pueblo*; ¿3 A antigüedades; 181 
sobre sociedades de ciencias y otra*; 19 A historia literaria y biografía; 156' 
periódico*; 187 A biognfia y extractos A obra*. Total A obra* impresa* 
5153.

Tambied es dignó A atención el estado comparativo A la exposición A 
lo* productos A-la industria en- el Apartamento del Sena,correspondiente á 
los año* 1819 y 1823. El resúmen general y comparativo de las-dos exposi
ciones , ofrece el siguiente resultado. Número A los .establecimientos que con
currieron á presentar sus producto* industriales ett 1819, 496: de esto* fueron 
premiado* 243. Eñ 1823 ascendió el número A establecimientos que presen
taron sus productos á 867, y les premiado* fueron 454-

Ultimámente por lo relativo al comercio se insertan en el tomo 3.® A di
cha* Investigaciones-do* estados; elT.® especifica las niercáArias exportadas al 
éxtrangero-por la aduana A París en 1822 y 1823, designando el nombre de 
C*A una; y su respectivo valor, resumiendo después el importe total A dichas 
mercaderías «aportada». El 2.® estado designa las diversas mercaderías colonia-* 
les ó exóticas introducidas en París durante loa 44 <!>** últimos A I8I4, ylos 
li>4 primeros d¡as A 1815, coa lá valuación proporcional A la cantidad A 
mercadería* A lá ama» naturaleza que pudieron introducirse en el resto 
Alallo.

a XA US LOTERÍAS*
Noticia dt los pueblos JonsU ba» cabido loe premios mayores de la Kcallo- 

tería moderna tn el torteo de hoy.
Múñaos. vrkmios. administraciokes.

10458...................... 8000....................... ............ Cádiz.
. 28,102................ 2000......................

21449............... 1000................. i ............... Idem.
630............... 1000......................

9,612............... 400....................................  Cádiz. r
17,257................ 400...................... .............  Madrid. ■

(i) VSaasa las Cacetas de 31 del aoterlor y 7 d*> presante mes.

ir^55..:...r: 40©...;............. cmíz.
22414.. ...... 490.................. . Son Fernando.
17.821.. ...... 400........................... .. Madrid.
23,438................ 4ÓO......................... Logroño.
25,823................ 400
11,944............
23/62.

5,020............
29,819...........
6423............

28424......
16,530.
244*4-.............. 400.
2,063............ '

400.............. ..
400.......................
4®o..........,
400—..............
400.......................
400.................
400.............. ..

Madrid.
aÉ*"
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
lAm. 
Barcelona. 
Bilbao;

400...............................  Madrid.

•olía ex comercio— Cotixacion de boy í las tres de la tarda.
RfSCTOS Vltaueos. CAR

Iatcrips. sobre el gran libro al | por loe Ldndret i 90 dias
_J4» al coot. 
pichas Id. al 4 por loo 99i.
Titulo* al portador de 3 por too, eos 
Id. id. de 4 por roo, 00- 
Vales consolidados 29 J al coot.
Id. do consolidados 9.
Deu. neg. de j por tooápap., 00.
Id. sin lateros, 00.
Acciones del banco eepaüol, 00.

S6Í papel.
París ij-17 id. 
Amsteedam, 00.
Hamburgo, 00, 
Burdeos, 00.
Bayona, 00. 
Marsella, 00. 
Santander á corto 

plazo 1 i i b. 
Bilbao par din. 

Descuento de letras á 4 por 100 al zBo.

cambio*.
Cádiz lá Id. 
Sevilla í * 1 Jd; 
Málaga i Id. 
Granada láili 
Alicante í Id. 
Valencia ¿ id. 
Barcelona í pesosfz. 

1 * # b.
Zaragoza 1 á ] d. . 
Corulla ) a 1 id. 
Santiago 1 á s¿ Id.

ANUNCIOS.
Los tuscrlptores á las obrat inédita» del sedar yesvtttemat acudirán á recoger et 

cuaderno ta, anticipando el importe del 13, que está para entregarse muy luego.' 
En el que abora se puslica continúa la correspondencia que tuvo el autor coa uo 
amigo suyo desde el castillo de su prisión.
——Los suscrlptorrs al Diccionario de veterinaria y rnr ciencias auxiliares, por Dog 
Cárlos Risueílo, primer catedrático de la Real escuela de veterinaria de Madrid, acu
dirán á recoger el cuaderno 6.° y último del tomo a.\ y adelantar el importe del 
cuaderno 1.° del tomo 3.a en Madrid á la librería de Feroz, y en las provincias eis 
donde se hubieren suscrito. Sigue abierta la suscripción.

■ Preciotiiades de la hittoria antigua y moderna del Egipto, 6 tea compendio de loe 
analee dt error pueblos, que contiene los acontecimientos mas curiosos é interesan
tes desde los tiempos mas remotos basta nuestros dias, con una descripción exacta 
déesta parte del mundo, de laa particularidades del Nilo, de ios solitarios de la Te-* 
balda, los religiosos copeos y los maronltas, escrito en trances por P, J. B. Nouga- 
ret, y traducido á nuestro idioma por D. Joaquín Urquizu : un tomo en g.« Se- halla 
venal á 10 rs. en rústica y sa en pasta en Madrid en la librería de Razóla, y en Z;u 
ragoza en la de Polo y Monje; y con el aumento de un real en las priacipate* libre
rías de las provincias.
——Principias generales dt patología, deducidos de las cansas, naturaleza y varieda
des de laa lesiones orgánicas, ó zea compendio de anatomía patológica-, por G. Andril,' 
traducido al castellano por D. Justo Azeúero, profesor de medicina en esta corte. La 
lectura de tuda esta obra ofrece sin disputa mas ventajas para la practica de la me
dicina, que los mismos tratados de patología especial. Se hallará en esta corte en la 
librería de Calleja á 60 rs. en rústica y *a en pasta, y en las provincias en los pun-» 
tos donde está anunciado.
■ ' Semeyteiea, ó tratado de lat tétales de tas enfermedades, por A. T. Landre-Bcau- 
vals: traducido del francés al castellano: s tomos en 8.° Se hallarán en la librería 
de Calleja á 34 rs. en pasta.
■ ■ Opúsculo sobre el eblera morbo de la ¡adía, por D. Pedro Antonio de Molina 1 uo 
folleto en 9.a Se vende en la librería de Razóla á a rs. rústica.
■ ■' Bt legada, d ti amante singular : comedia en un acto acomodada al teatro espi
no) por D. Manuel Bretón de los Herreros. Se vende en l« librería de Razóla á 4 rs.

■ ■ acertar errando, ó el cambio de diligencia: comedia nueva en 3 actos arregla A 
al teatro espafiol por D. Ventura de la Vega. Véndese en Madrid á 4 rs. en la libre
ría de Escamilla, y en las provincias con un real de aumento por razón de porte.

■■ Fíbulas de Mr. de Floriate, adornadas de 34 estampas Anas. El aprecio con que el 
público honrd el mérito de esta obra cuando por primera vez se dtú ú luz en el alio 
de 1809, el corto número de ejemplaret que caíste, y el alto precio ú que se ven
den, son circunstancias que nos han estimulado á presentarla de nuevo con todo eL 
lujo posible, sin omitir gastos, tanto en su Impresión como en el grabado de sus mu
chas y hermosas láminas. La opinión que Mr. de Fkoriao merece á los amantes da 
les bellas letras, nos dispensa la repetición de los elogios que tantas veces le ba pro
digado el mundo literario, y solo nos concretaremos con decir que esta nueva edl^ 
clon de sus fábulas se ha corregido y aumentado de todo aquello que pueda' contri
buir á su mayor belleza. Se vende en esta corte al equitativo precio de 10 rs. eo pas
ta en la librería de Jordán; también las hay encuadernadas en tafilete. 1
- - ' Compendio de ta mitología, dispuesto y adoptado por los PP. de la compaúia de 
Jesús para la enseúanra y fácil inteligencia de lbs autores clásicos: un tomo en 16.a 
á 3 rs. rústica y 5 en pasta. Se halla de venta eo Madrid librería de Munaiz y Millana. 
——Se halla vacante la plaza de médico de Villarubia de Santiago, provincia' de To
ledo: la dotación anual es de 83 rs. que pagará por tercios la justicia, y la población 
asciende á unos 600 vecinos. Los pretendientes dirigirán los memoriales francos de 
porte al presidente de ayuntamiento de ia expresada, villa en el término de 30 dias. 
—Se cita á los que se consideren con derecho á los bienes que quedaron por. falle
cimiento de D. Pedro Antonio de Zuloaga, conde que fue de Torre-Alta, para qué 
dentro del preciso término de 30 dias acudan al juzgado del señor Norzagaray, te
niente corregidor A esta villa, y escribanía de JSanz , donde pende la testamentaria,' 
á exponer lo que les convenga ; apercibidosque.de no hacerlo les parará perjuicio. 
——Por la zubaelegacion de mostrencos de la ciudad de Alcalá dé Henares se eirá ár 
todaz lzs personas ó corporaciones que se crean con derecho á una dehesa denuncia
da por de mostrenco, existente en término y jurisdicción de la villa de Galápagos; 
titulada de Cade que, y apellidada comunmente de la Común, que comprende .codita 
2,300 fanegas de terreno, parte de ellas de pastos, parte de plantío de roble, y 
parte de labrantío, para que eo término de 14 meses comparezcan por medio-dé pfo- 
ctt'ador á deducir el que les asista; coa apercibimiento que de no hacerlo les para-' 
rá perjuicio.
——En virtud de Real orden se taca i pública subasta en la intendencia de Ccirdoba 
el molino harinero denominado de Martos, propio de la mesa maestral dé porcuna', 
coa todas sus pertenencias, para su venta ú «coto reservativo, bajo el rédito atfiial.de 
) por 100 de su actual valor, consistente según la última tasación en la cantidad dé 
2.413,673 rz., y sus réditos anuales 71,410 rs. g aire., que habrán de pagarse por ter
cios eo moneda metálica, siendo de cargo del comprador tomar por aprecio lns alpa- 
tanas, y dar danzas para la seguridad y conservación dé la Anca, con todo to (fritas 
que coaita* en él pliego de condiciones que está de manifiesto en dicha Intendencia, 
adonde acudiráo las personas que quieran hacer proposiciones en el término de dé) 
meses.
. —lo virtud de providencia del Sr. de Quevedó y Bueno, del Consejo dé 8. M. en él 
de Guerra, y asesor general de la Renl Artrb.da, y por H» ercfibinfa de Lopes ftljon, 
se cita á los que se crean con derecho i los bienes que batí'quedado por fáliecifnlén— 
to «blntestato de D. Timoteo O’ionlun dé Lacy , para que eé el término de so día* 
áe presenten en el referido juzgado A usar dai que-les asista; cou apercibimiento 
quedé no hacerlo les parará perjuicio.

EN - LA IMPRENTA REAL»


